
 

 

 
El presente certificado es propiedad de Normalización y Certificación NYCE, S.C. y deberá ser entregado de inmediato bajo solicitud expresa, de acuerdo 
con el “Reglamento de uso de la marca Normalización y Certificación NYCE, S.C”. Se puede consultar en línea la autenticidad del certificado en 
www.nyce.org.mx o contactando directamente al personal del departamento de Certificación de Sistemas de Gestión cuando existan apéndices adjuntos 
al certificado, estos forman parte integral del mismo y deben ser leídos como un solo documento. El presente certificado es válido siempre que se cumpla 
de manera permanente con los requisitos bajo los cuales se obtuvo, salvo suspensión o retiro notificado en tiempo por Normalización y Certificación NYCE, 
S.C. FO

R
C

SG
-P

11
.1

.2
 

 

 

Normalización y Certificación NYCE, S.C., organismo de certificación acreditado con el 
número 02/12, por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (ema), certifica que el 

Sistema de Gestión de la Calidad de: 
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Norte 182 No. 691, Col. Pensador Mexicano, C.P. 15510 Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, México. 

Cumple de conformidad con los requisitos de la norma: 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 / ISO 9001: 2015 

Con el siguiente alcance: 

Los procesos de gestión relacionados a la 
prestación de servicios de soluciones de logística 

y transporte de carga en general. 

CERTIFICADO No. 2023CRE-1062 
 

Fecha de emisión: 2023-03-29 
Vigente al: 2026-03-28 

Certificado desde: 2023-03-29 

Carlos Manuel PÉREZ MUNGUÍA 
Director General 
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RAYCAR TRANSPORTES Y LOGÍSTICA, S.A. DE C.V. 


